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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 03- 2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A.



Actividad Económica:
Código :
920

R.U.C. : Nº
20 10276292 5

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Jr. La Arena/ Zelaya s/n - Urb. Santa Ana - Piura 

Teléfono :
074 303508
074 306114



074 306138  

1.3
Naturaleza y Base Legal
La Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A., es una Empresa Pública de Derecho Privado de propiedad de las Municipalidades Provinciales de Piura, Talara, Sullana, Paita y Chulucanas - Morropón y sus respectivas Municipalidades Distritales que cuentan con servicio. Goza de autonomía técnica, administrativa, económica y financiera.

Con la dación de la Ley General de Servicios de Saneamiento Nº 26338 y su Reglamento D.S.024-95-PRES, se dispone la transformación del Sector de Saneamiento, definiendo competencias en cuanto al ámbito de responsabilidad como del control de organismos como la SUNASS que promueve y fiscaliza la calidad del servicio, la misma que tiene la misión de normar todo el proceso de transformación señalado por la Ley de plazos y etapas  ya definidas, Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A.- EPS GRAU S.A., ha sido removida por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS - como Entidad Prestadora de Servicios, mediante Resolución de Superintendencia Nº 036-95-PRES/VMI/SSS del 03 de Marzo de 1995.  Siendo incorporada al Sistema Tarifario desde el 21.12.95 que aprueba el calendario de inscripción de las EPS al Sistema Tarifario.

Su actividad tiene como objetivo la prestación de los servicios de saneamiento, para ello cuenta con la infraestructura que permite, a través de los diferentes procesos de captación, dosificación, sedimentación, filtración y desinfección,  su posterior conducción y almacenamiento en reservorios de agua para su distribución a los usuarios; así como los servicios de alcantarillado.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Segundo Semestre 2000  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A. por el Segundo Semestre 2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes. 

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A. por el segundo semestre 2000, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de Control Interno en las Areas Administrativas y Operativas implementadas por la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A., a efecto de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia, y si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno y los dispositivos legales vigentes, con incidencia en Contabilidad, Tesorería, Abastecimiento, Personal, Gerencia Comercial y Gerencia Operacional.

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A., determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados en el  ejercicio económico a examinar en función a eficiencia, eficacia y economía; incidiendo en las causas y efectos potenciales que tiene para la entidad el incremento de la cartera de morosidad. 

3.5 Evaluar el Sistema Comercial, en lo concerniente a:

a. Eficiencia de la cobranza en función a la facturación emitida

b. Recuperación de la Cartera Pesada

c. Cumplimiento de la Directiva de Reclamos, (presentación, atención de acuerdo a lo establecido por la SUNASS).

d. Grado de vulnerabilidad del Sistema Comercial Integrado - SICI, implantado por el Programa Nacional de Agua Potable - PRONAP.

e. Situación del Catastro de Usuarios

f. Sistema de micro y macro medición.

3.6 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.

3.7 En cuanto a los aspectos de Ingeniería, evaluar los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se efectuó la liquidación de las Obras Públicas, y la recepción de las mismas de acuerdo a ley.

f) Los Bienes y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

g) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 En cuanto a los aspectos Operacionales, evaluar la capacidad e infraestructura del Sistema Operacional, en cuanto a:

a. Reservorios elevados y subterráneos

b. Estado y situación de las Cámaras de Desagüe y Lagunas de Oxidación, principales colectores, etc.

c. Calidad del servicio, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Organización Mundial de la Salud.

d. Capacidad de producción proveniente de fuentes subterráneas y superficiales.

e. Pérdida de masa producida.

3.9 Evaluar el ambiente de control interno en el área de Informática, con énfasis en:

a. Organización
: dependencias, puestos de trabajo, cantidad de  personas, relaciones ente oficinas (jerárquica y funcional, flujos de información)

b. Aplicaciones computacionales; cantidad, tamaño y complejidad de los programas, antigüedad, documentación, cantidad y complejidad de archivos, método de diseño.

c. Entorno Operativo; configuración de hardware y software básico, número de centros, redes de comunicaciones, distribución (datos, aplicaciones, diseño y desarrollo).

d. Metodololgía de trabajo; normas y procedimientos, documentación (manuales), estándares, planificación, control y administración.

3.10
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero - operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº279-2000-CG del 29.12.2000.

El alcance de la presente auditoría comprenderá:

· La información financiera (Estados Financieros, Notas y Anexos) de la Entidad, correspondiente al Segundo Semestre 2000, tanto de la Sede Central Piura, Gerencias Zonales de Sullana, Talara, Paita, El Arenal y Chulucanas-Morropón y Administración de Catacaos; es decir, toda la jurisdicción de la Entidad. La información presupuestaria correspondiente al ejercicio económico 2000.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria del Ejercicio Económico 2000, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada : EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DEL 31.MARZO.2001
4.3
Presentación del  Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil se emitirá un Informe Especial de Acuerdo a la NAGU 4.50

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

	Honorarios Profesionales


	S/.
	21,186.44

	Impuesto General a las Ventas (IGV)


	S/.
	3,813.56

	TOTAL


	S/.
	25,000.00


Son :
Veinticinco mil y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

6.
FORMA DE PAGO
La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el Art. 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau S.A. – EPS GRAU S.A., una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe final de auditoría, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe final de auditoría.

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

DIEZ (10) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con el siguiente perfil:

	Supervisor General
	Socio
	10 Años de experiencia

	Supervisor
	Permanente
	06 Años de experiencia

	Jefe de Equipo
	Permanente
	04 Años de experiencia

	Auditores
	
	03 Años de experiencia

	
	
	

	Especialistas
	
	

	Abogado
	
	05 Años de experiencia (1)

	Ingeniero Sanitario
	
	10 Años de experiencia

	Ingeniero de Sistemas
	
	05 Años de experiencia (2)


(1) Experiencia laboral y tributaria.

(2) Experiencia en auditoría de sistemas informáticos

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

Nota.-
No es obligatorio que la Sociedad de Auditoría presente la Credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de enlace en Lima.
